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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

. NOTARIA DE ESTATUTOS DE LA COMPAFÍA 
VIGESIMA PRIMERA 2 A 

SEFVIHOTEL, SERVICIOS 
E ' 3 
Ot mr € 

¡El 4 HOTELEROS S.A. ts 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL e o a a 
Ab. MARCOS N. En la ciudad de Guayaquil, E fa doy de iy Frorvincia del Guayas, Repúbli 

- DIAZ CASQUETE É 

    

a 

  

del Ecuador, el día dieciocho de María de rail novecientos noventa y cuatro, 

ante ru, MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado, Hotario Vigesirao 

| “or Sdunófa vier Azar Mejia, 

O gerente General de "SERVIHOTEL, 

. el comparecient ecnatoriar Mayor de 

o Primero de este Cantón, cóormparece el sp 
AT 

. por loz derechos que representa col 
10 

SERVICIOS HOTELEROS 5.4." e lad, 2] 

  

      
12 a domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a 

ql EA Ill - - . 

quien de conocer doy fe,- Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

      

   

  

   

    

   

13 

1 *seritura, a la que procede con armplia y entera libertad, para su 

. 15 otorgarmiento me presentó la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: 

. 16 "SENOR NOTARIO.- Autorice una escritura pública de aumento de 

m “apital y reforma de estatuto de compañia, de conforrudad con las 

18 siguientes cláusu HTECEDENTES ) A -"SEEVIHOTEL, SERVICIOS 

  

" nd z - : ¿y os 
', ge constituyó por escritura pública que autorizó el 

laldonado Fennella el 

núrmero 

y anotada a el nimero dos 
— o? 

entos noventa y cinco del Repertor lo el día diez de Febrero de roil 

lero Sycart Vincenzini el veintitrez de fulio de mil novecientos ochenta y 
_—KÉÁ 

-.
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11 

12 
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14 

15 

16 

17 

19 

19 

26 

21 

28 

siete, inscrita el velntiuno de Septiembre de mil novecientoz ochenta Y 

slete, la compañia aumentó 

     
     

¿u capital a dos millones de sucres, dividido en 

dos rl acciones nornjpáativas y ordinarias de un rail sucres cada una y 

reformó sus estatutte . B.- La junta general universal de accionistas de la 

compañia en reunión celebrada el dia dieciocho de abril de rail novecientos 
: o (— _—_—_— _—_———— _————_—_—_—_———— 

noventa y cuatro acordó unánimemente: Uno.- Elevar el capital de la 
GOÁ ————e_—— EORDPSs-—— > 

sociedad Ten Jlres millones de sgucres dividido en tres roll acciones 
= . (COC0hHrÑroo E 

nominativas y ordinarias de Un rúuil sucrez cada una, de modo que en la 

    

sucesivo el capital suscrito sea de cinco millones de sueres, dividido en 

  

cinco tail acciones norminativas y ordinarias de Un roil suerez cada una, - 
AAA A A HOT OóÓO A A 

Doz.- La suscripción y forma de pago del aumento de capital.- Irez.- 

Eeforrigrlos artículos Cuarto del estatuto social que tiene relación con el 

    

A 

capital, y! Antorizar al representante le ezal de la compañia para 
A =--=ñ====== AS 

la suscripción de la escritura correspondiente, y para que realice los 

trármites legales que perraitan hacer efectivas las decisiones tomadas por 

la Junta General Universal de Adfioristas. AUMENTO DE CAFITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS - Ala celebracion EN escritura 

omparece el señor Edmundo Javier Azar Mejig. por loz derechos que 

representa como Cerente General” de “SERVIHOTEL SERVICIOS 

HOTELEROS S S.A Gebidarente autorizado por la Junta General de 

      

  

accionistas, quien declara que: En virtud del presente instruriento queda: 
go 

Aureentado el capital de la compañia en Tres taillones de sucres, dividido 

  

e al autienta en tres al acciones norinativas as y ordinarias de un mul sucre 

  

cada una, de tal forma que al capital enscrito de la e compañía de cinta. 
o. . a e. - o 

rullonez de sucres, dividido Len cinco mil acciones norminativas Y 
A 

ordinarias de Un rail sucres cada una, y por consiguiente, quedan tambien 
mn 

  

reformado el articulo CUARTO del estatuto de la compañia en A AL > V e 

consecuencia del predicho aumenta de capital, todo en los terminos 

  

   



A 

“uDOLUS 

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

"SERVIHOTEL, /SERVICIOS HOTELEROS S.A.” CELEBRADA EL 18 DE ABRIL DE 1.994 

En Guayaquil, a E del mes de abril de mil novecientos 

noventa y cuatío, a las diez horas, en el inmueble signado con el número 

qil dos de las calles Vélez y Pedro Honcayo de esta ciudad, se encuentran 

presentes todosy/los accionistas de la compañía "SERVIHOTEL, SERVICIOS 

HOTELEROS 5.4.%, quienes representan las dos mil acciones nominativas y 

ordinarias de un mil sucres cada una que integran el capital suscrito de 
q_ O ---A A IOIKEIKOEOTO/OTO/E E q 

Dos millones de sucres, en ey número que a continuación se indica: señor 

Eduardo berala fzar Mejia propietario d mil  novecientas noventa y 

    
seis acciones, Ledo. Miguel Mardno Maypéfga” Ándrade, propietario de una 

    
     

acción, Ec. Carlos Afóerto atute Rúiz, propietario de una acción, Sr. 

Edmundo Javier Azar/Mejiay propietario de una acción, y, Sr. Jaime Ármando 

Salazar fontrera propietario de una acción.- Como se encuentra repre- , 

sentada la totalidad del capital suscrito los accionistas acuerdan consti- vw A 

tuirse en junta universal de ac istas de conformidad con lo dispuesto 

  

en el artículo doscie .de la Ley de €om 
€ 

resolver sobre los siguiente 

   

  

    
puntos cuyo or 1.- JAiumento de Capital 

La suscripción y pago 

del aumento de capital. La reforma del artículo Cuarto del estatuto 

coma consecuencia del Áunento de Capital, y, Ca.-Jta autorización que 
RT 

debe conceder la junta al representante legal de la Compañia para que 

   
    

      

  

   
de la compañiá en/ Tres miMones de sucress 

  

suscriba la escritura correspondiente y realice los trámites legales que 

permitan hacer E ON decisiones tomadas por la Junta Generale” 

      

  

   

a que se encuentra reunido el quorun 

permite su instalar ón, el director solicita se entre a tratar 

Yriner punto del orden. eel dia y manifiesta: Que por convenir a los 

tereses de la compañía es necesario aumentar su capital suscrito en Tres 

illones de sucres, dividido el aumento en Tres mid. acciones nominativas y 

tal 

   

   

  

ordinarias de un mil sucres cada una, de tal forma de que el nuevo € 

suscrita de la compañía sea de Cinco millones de sucres, divididy/en Cinco 

." La Junta 
—— 

luego de deliberar sobre el tema puesto a consideración por el director 

sil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada un 

resuelve por unanimidad aumentar el capital suscrito de la compañía en 
(_-_ _e Q—_—_— A O O OA A A A A 

Tres millones de sucres, dividido en Tres mil acciones nominativas y, - A 
e 

 



ordinarias de un mil sucres cada una, de tal forma que el capital suscrito 
a er 

de la Compañía será de Cinco eillones de sucres dividido en Cinctomil_ 
. PTA 

  

acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres cada una.- Ácto 

seguido, el director solicita se entre a tratar el segundo punto o del orden 

del día y manifiesta: Que como se ha acordado aumentar el capital de la 

compañia somete a consideración de la junta de accionistas la única oferta 
ENT 

de suscripción que ha presentado el accionista señor Eduardo bBerala Ázar 

  

   
quién ofrece suscribir la totalidad del aumento de capital, es decir q dal 

las Tres mil acciones nominativas y ordinarias de un mil  sucres, por un 
A 

  

valor total de Tres millones de sucres que las pagará en numerario, y para A ON 

lo cual acompaña el recibo del depósito hecho en caja para aumento de 

  

capital, los demás accionistas: Lcdo Miguel Marino Mayorga Ándrade, Ec. 

Carlos flberto Matute Ruiz, Sr. Edmundo Javier Azar Mejia y Sr. Jaime 

  

Armando Salazar Contreras no han hecho oferta de suscripción de aumento de 

capital.- La junta de accionistas, previa renuncia del derecho de t/ 

A A 
rencia para suscribir de os páñores Lcdo. Miguel Marino Mayorga Andra E, 

Ec. Carios Alberto A 5r. Edmundo Javier Azar Mejía y Sr, Jaime 

54 qu 

  

Armando Salazar Contrera e en este acto expresamente lo manifiestan, - 

e 
aprueba por unanimidad y sin O alguna la única Oferta de 

suscripción y su forma de pago” Acto seguido el director solicita se . 

entre a tratar el tercer punto del orden del día y manifiesta: Que como lo 

resuelto anteriormente entraña reforma al Articulo CUARTO. de los estatu- 

  

  

tos somete a consideración de la junta el nuevo texto del artículo que 

dice: ARTICULO CUARTO. - El capital suscrito de la compañia es de Cinco mi- 

llones de sucres, dividido en Cinco mil acciones nominativas y ordinarias 

  

de un mil sucres cada una, numeradas del cero cero uno al Cinco mil inclu- 

sive, Cada acción de un mil sucres que estuviere totalmente pagada, dara 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de ÁAccionis- 

tas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su 

valor pag 6, - Los titulos de las acciones contendrán las declaraciones 

exigidyé por la ley y llevarán las firmas del Presidente- y Gerente Gene- 

ral.- La junta de accionistas por unanimidad y sin modificación alguna 
a 

aprueba el testo del artículo puesto a consideración por el director. fÁcto 

seguido el director solicita se entre a tratar el cuarto punto del orden a 

del dia y los accionistas concurrentes por unanimidad acuerdan autorizar 
A A . A 

al señor Edmundo Javier Azar Mejia gerente general de la compañia para que LA A 

procadaá formalizar todo lo acordado en la presente junta de accionistas



GUGLUÁ 

mediante la suscripción y aprobación de la correspondiente mó 

habiendo nás asuntos que tratar el director de la junta concede un receso 

para la redacción del acta y, reinstalada la sesión se la lee y la risaa 

es aprobada per la junta de accionistas por unanimidad y sin modificación 
A a 

alguna en seña de lo cual la suscriben los cosparecientes de conforaidad 

   
   
    

  

con la ley y en unidad de acto, gon lo que se termina la sesión a las doce 

horaz. Siguen las firmas des geñor dairla José Azar Tan director, señor 

    

  

Edaundo Javier Azar Pejia,” secretario, licenciado 

Carlos Áltberto Matute Ruíz” 

y, señor Eduardo berala Azar Mejiá 

arino Mayorga 

Jaime Armando 

CERTIFICO: Que el 

fndrade, economis 

Salazar Contrer 

acta que antecede es igual a su original, 

Guayaquil, 19 de abril de 1,994 

EDMUNDO JAVIER AZAR MEJIA 

Secretario 

 



  

mars ba .. sha puros »/ .+ 
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EDMUND AAVIER AZAR MEJIA - 

road mt SETACIOnES? . 

. He es grato  cumuniris de quee di rro 0] 

egloocriocioaría de Accionistas de "SERVIHOTEL, SERVICIOS HOTELEROS 5.A. 

   A Teo Ea Yán celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegio lo GERENTE 

GENERAL A-- la Compañía 0 pto Ledo. Higuel Marengo resol phonr 

eloqordadoe de CINCO AñÑOas. / y de conformidad cue elo artienlo Vigénico Pe bavo 

co iaz Petatutos de la Compañia, Ud. tiene la representan ión irgal, 

seprra-d a extrajudicial, 

E « witades de administración Y  fepresenteción Tegald timado en da 

cu de Constitución autorizada por el Netarigy ode bhusyranrt?oe Japan 

al “= o arpelila, el G4.de Diciembre de E dde 

peor a delo hrgistro Mercantil, € anelado. o dedo alo +... + A 

¿boo rr Cr qa, el 10 de.Pebrero de 1.947,, 

atleutame: Le 

    
Td ll . A 

JALRALA ÓRE/AZAR” TANUS 

AS 

Io Ke yri A 1% 

Cos 
EDMUNDO JÁVIER AZAR MEJIA *   

Queda inscrito este Nombramiento de GERENTE GENERAL de SERVIHOTEL, SER 

VICIOS HOTELEROS S. A., a foja 25.297, Número 9.392 del Reqistro Mer



a , 

cantil y anotado bajo el número 17.240 del Repertorio» Archivándose los     
   compro tes de |]pa r Impuesto de Registro Defensa Nacional.- tuaya 

quil 

Hecantil.- 

     

  

   

  

     
Septiembr mil novecieñtos noventa i doS.-) El Registrador 

   
ADEIT OA 

Reginridc: Mercantil de: Cantón uayaquik 

ALC IV: 

  

2 tomó nuta de este Nombramiento de Gerente General a foja 10.684 de] Re 

intro Mercantil de mil novecientos ochenta i ocho, al margen de la ins - 

cripción respectiva. - Guayaquil, Septiembre ocho de mil novecientos noven 

tad dos.» £:] Registrador Mercantil.- e )    

     
PV 

AB. HECTOR MIVULL 

Registrados Mercantil del Cantón Guayaquil 

  

   

Ú
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acordados por la/únta universal de accionistas ya mencionada Y Cuyo 

texto consta pi el acta que ze acompaña a esta minuta como documento 

habilitante SUSCERIFCION Y FAGO- Conforme a lo resuelto 

unanimente por la junta general universal de accionista y consta en el 

de 

jones ordinarias y norminativaz 

acta correspondiente que ze acompaña, el aumento de capital tez      
rlllones de sucres, dividido en tres mil ace     

2 

l1icres Cale    

  

de un nil e una ha cido      £crito integrarmente por el accionista 

    
   

Eduardo Cerala Azar Mejia” de nacionalidad fécuatoriang/ previa 

renuncia del derecho de preferencia A de los accionistas 

Licenciado Miguel M. Mayorga Ándrad a Carlos A, Matute 

no lavier Azar Mejl señor Jaime A, balazar 

Contrerasó pagado en la forma acordada en la misma junta, por lo cual 

    

    

Eulz, 

ze emitirán los titulos de acciones contentivos de laz tres ml acciones 

ordinarias y nominativas de un rcúl encres cada una, loz mismos que serán 

  

    

     
     

  

entreda    
   

al accionista que ha suzctito la totalidad del aumento de 

    

capitál. DECLARACION JURAMENTADA. - El señor Edmundo Javier 

Azar Mejia, representante legal de "SERVIHOTEL, SERVICIOS 

HOTELEROS 5,4,”, bajo juramento declara que el capital se encuentra 

alo resuelto por los accionistas enla Junta General 

ebrada el dieciocho de abril de tul novecientos noventa y 

    

po Y AGREGUE, usted señor notario. se gún el caso, loz 

y e que para tales fines se menciona en el curso de la pres ente 

hu Ata y se acompaña, a ella, y lo demáz que fuere menester para la 

fura.- 1) llegible.- Abogado LUIS A, ZEA AMAT.- 

il doscientos cuarenta Y ocha.- ( cuayaquil”. - [Hasta 

       
   

  

validez de esta escr 

istro numero 

q
e
 

bn la Minutá).- Es Copia, en consecuencia la otorgante se afirma en el 

contenida de la preinserta riinuta, la misma que se eleva a Escritura para 

que zurtan todos sue efectos legales, - (Juedan agregadosa este e



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

26 

27 

28 

tados laz documentos de Ley correspondientes, - Leida esta Escritura de 

principio a fin, por mi el Motario en alta voz. al otorgante quien la aprueba 
   

   

en todas zue partez, se afirma. Cs 

conrugo el Motario, Doyio ¿7 
(2 

  

a - - Y 
Led. U No 70 VOZISA 7 A 

Cert. de Vot Ho DLÍO — OSÓ 

"SERVIRHOTEL, SERVICIOS HOTELEFOSS.A." 

R,U.C. Ho. 0990568774001 

  

Se otergó ente mí, en fe de ello confiero este TERCERA COPIA, 
e VA: e > 

£ Tech; 

   
S, 

AA A, 

  

. DA 
A 

    » AITOR 
Ads: acto E 

Notario Vigo ta 1 

Cantón Guayaquil 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que/dispone el Artículo Segundo de la 

   

    Resolución No. 94-2-1-1-0002408 dictada por el Subintendente de 

derechos societario de la Intendefcia de Compañías de Guayaquil, el 14 de 

Junio de 1994, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha 

resolución, al Margen de la Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA SERYIHOTEL 

SERVICIOS HOTELEROS S.A., otorgada ante mi, el 16 de Mayo de 1994- 

Guayaguil, quince de Junio de mil novecientos noventa y cuatro.- 

A YE 
ze Abg: MARGOS A pE 

Notario Vigésima Primera 

Cantón Guayaquil 

  

ica y firma en unidad de acto, 

  

*de.su otorgami en 

 



  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo- 

Cuarto, de la Resolución No.9%4-2-1-1-0002408, de fecha cator- 

ce de junio de mil novecientos noventa y cuatro, de la 

Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota de la 

APROBACION — del aumento de capital y, reforma de estatutos 

0 de la compañía" SERVIHOTEL SERVICIOS HOTELEROS S.A...- 

Guayaquil, junio 16 de 1.994, 

: DAS 
. ¿ME i 5 ¿y 1 

+ 

y 
Ab, EDUARDO PALQUEZ AYALA 
NOTARIO JEFTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y En cumplimiento de lo orde- 

nado en la Resolución Número 94-=2-1-=1-0002408, dictada el ca- 

torce de Junio de mil novecientos noventa 1 cuatro, por el Sub 

intendente de Derecho Societarío de la Intendencia de Compa 

las de Guayaquil, queda inscrita esta <scritura Pública, la 

mísma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU= 

TOS de "SERVIHOTEL, SERVICIOS HOTELEROS S.A.” de fojas 25.969 

a 25.978, número 9.324 del Registro Mercantil y anotada bajo - 

el número 18.586 del Repertorio.» Guayaquil, primero de Ju» -



N | 

lio de m11 novecientos noventa 1 tro... El Registrador Mer-    
   cantil,.o 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador MercaqiL ón Cafitán Guay 

  

   

CERTIVICO1 Que con fecha de hoy, queda archivada una copia ayu 

téntica de la Escritura Pública que antecede, en cumplimiento 

de lo dispuesto en al Decrato 733, dictado «1 22 de Agosto de 

1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en 

el Registro Oficial Ni. 878 del 29 de Agosto'de 1.975, Guaya 

quil¿ primero de Julio de mí1 novecientos noventa 1 cuatro.- 

El Registrador 5" PTA, 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Aegirirador Marcantil de: Capión Uy 

  

CERTIFICO1: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la mancionada 

Escrítura Pública, a fojast 4.080 del Registro Mercantil de -— 

1.982 y 34.189 del mísmo Regístro de 1.987, al margen de las - 

inscripciones respectivas.- Guayaquil, primero de Julio de mil 

novecientos noventa 1 cuatros.- t.1 Registrador Mercantil.- 

      

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA 

Registrador Marcando. ad 

ANDRADE    
CERTIFICO: Que Con fecha de hoy, queda archivado el Certifica- 

do de Autorización a la Cámara de Comercio de Guayaquil, corres 

pondiente a "SERVIHOTEGL, SERVICIOS HOTELEROS S.eAe”*e- Guayaquil, 

primero de Julio de mí1 novecientos noventa 1 cuatro.- El Regís 

trador Mercantil. 

 


